
LIFE	IP	INTEMARES	
Tiene	 como	objetivo	 conseguir	una	 red	 consolidada	de		
espacios	marinos	en	 la	Red	Natura	2000	gestionada	de		
manera	eficaz	e	integrada,	con	la	participación	activa		de	
los	 sectores	 implicados	 y	 con	 la	 investigación	 como		
herramientas	básicas	para	la	toma	de	decisiones.	

ACTUACIONES	PARA	LA	
CONSERVACIÓN	DE	LA	COSTA	
	
Gracias	 al	 Programa	 de	 Voluntariado,	 en	 2018	
hemos	 contado	 con	 la	 colaboración	 de	 más	 de	 6.600	
voluntarios	y	voluntarias,	que	en	163	acciones	a	lo	largo	de	
toda	 la	 geografía	 española,	 han	 retirado	 más	 de	 12	
toneladas	de	residuos.	
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Aspectos	básicos	del	Programa	pleamar	



Aspectos	básicos	del	Programa	pleamar	

OIG	del	Programa	Operativo	
del	FEMP	2014-2020	

Cofinanciado	por	el	Fondo	Europeo	Marítimo	y	de	Pesca	(FEMP)	



Algunos	datos	

ü 4	convocatorias	de	subvenciones	publicadas	y	resueltas	
ü 181	proyectos	seleccionados	
ü Priorización	actuaciones	en	espacios	de	la	Red	Natura	2000	
ü 16	M€	comprometidos	

ü Próxima	convocatoria:7,2	M€.	



Proyectos	
que	

cumplan	al	
menos	una	
de	estas	

condiciones	

C a r á c t e r	 s u p r a	 a u t o n óm i c o ,	
e jecutándose	 en	 más	 de	 una	
Comunidad	o	Ciudad	Autónoma.	

Medio	marino	de	competencia	estatal.	

Desarrollarse	 en	 espacios	 protegidos	
definidos	 y	 regulados	 con	 carácter	
básico	en	la	legislación	estatal.	

El	ámbito	de	actuación	del	Programa	pleamar	
comprende	todo	el	territorio	nacional		



Aspectos	clave	

Innovación	

Participación	Transferencia	

Sensibilización	



Eje	1.1	Innovación	–	Pesca	(art.	39	Rto	(UE)	508/2014)	



Eje	1.2	Innovación	–	Acuicultura	(art.	47	Rto	(UE)	508/2014)	



Eje	2.1	Asesoramiento	–	Pesca	(art.	27	Rto	(UE)	508/2014)	



Eje	2.2	Asesoramiento	–	Acuicultura	(art.	49	Rto	(UE)	508/2014)	



Eje	3.1	Redes	–	Pesca	(art.	28	Rto	(UE)	508/2014)	



Eje	3.2	Redes	–	Acuicultura	(art.	50	Rto	(UE)	508/2014)	



Eje	4	Áreas	protegidas	(art.	40	Rto	(UE)	508/2014)	



Eje	5	Residuos	(arts.	39	y	40	Rto	(UE)	508/2014)	

Mejorar	la	gestión	de	los	residuos	generados	por	el	sector	pesquero	y	acuícola	
y	 reducir	 la	 cantidad	 de	 residuos	 existentes	 en	 las	 zonas	 costeras	 y	 el	 mar,	
contribuyendo	a	una	mejor	conservación	de	los	recursos	biológicos	marinos	

Dos	tipologías	de	proyectos:	
a)  Recogida	 de	 residuos	 con	 la	 participación	

de	 pescadores:	 coordinación	 de	 recogida,	
clasificación,	tratamiento…	

b)  Innovación	medioambiental:	desarrollo/
introducción	de	nuevos	conocimientos	
técnicos	u	organizativos	sobre	gestión,	
tratamiento,	reutilización	de	residuos…	
	



Eje	5	Residuos	(arts.	39	y	40	Rto	(UE)	508/2014)	

Entidades	beneficiarias:	
	
a)  Organizaciones	 de	 pescadores.	 Organismos	

de	Dº	público	científicos	o	técnicos,	consejos	
consultivos	 y,	 ONGs	 en	 colaboración	 con	
organizaciones	de	pescadores	o	GALP	

b)  Organ i smos	 c ient í f i cos	 o	 técn i cos	
reconocidos	u	organizaciones	de	pescadores	
en	colaboración	con	ellos	

Importe	total	de	cada	proyecto:	a)	máx.	200.000	€		b)	máx.	400.000	€		



Eje	6	Sensibilización	(arts.	40	y	68	Rto	(UE)	508/2014)	



Convocatoria	2021	



Muchas	gracias	por	vuestra	atención	

Más	información:	
www.fundacion-biodiversidad.es	

www.programapleamar.es	
Dudas	y	consultas:	pleamar@fundación-biodiversidad.es	
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